
fl A 2019 1 PROYECTO DE LEY: LEY QUE u 1 CAUTELA LOS INTERESES DEL 
O 1/ ESTADO EN LOS COMITÉS DE 

laQ PROMOCIÓN DE LA INVERSLDN, CONCIUS( 
SELECCIÓN Y ESPECIALES REJ'ÚLC. 

.1 PREVINIENDO CONFLICTOS DE 
INTERESES. 

PROYIECTO DE LEY N° 

Los Ocigresistas de la República que suscriberl, ejerciendo el derecho a 
iniciativa legis'ativa que le confiere el artículo 1070  de la Constitución Política 
del Perú y el inciso c) del artículo 220  y  los artículos 75° y  76° del Reglamento 
del Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto de ley: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE CAUTELA LOS INTERESES DEL ESTADO EN LOS COMITÉS 
DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN, SELECCIÓN Y ESPECIALES, 

PREVINIENDO CONFLICTOS DE INTERESES 

Articulo 1.- Objeto de la 
La presente ley tiene por obleto establecer como incompatibilidad para ser 
miembros de los Comités de Promoción de la Inversión, Selección y 
Especiales, el haber sido apoderado, representante legal, directivo, gerent, 
accionista o que ha prestado servicios de consultoría o asesoría especializada, 
a una empresa o a sus vincu:adas que sea postor en el proceso que tiene a su 
cargo; ello con el íir de tutelar los intereses del Estado de conformidad con los 
principios constitucionales dEi iDuena administración y de proscripción de la 
corrupción, en concordancia con el artículo 39 de la Corlstitución Política y la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

Artículo 2.- Incompatibilidad de Miembros de los Comités de Promoción 
de la Inversión, Selección y Especiales 
La persona que ha sido apoderado, representante legal, directivo, gerente, 
accionista o que ha prestado servicios de consultoría o asesoria especializada, 
hasta 2 (dos) años antes, a una empresa o a sus vinculadas que sea postor en 
el proceso que tiene a su cargo, está impedido de contirluar como miembro de 
los Comités de Promoción de la Inversión, Selección y Especiales, en el ámbito 
del TUC del Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 254-2317--EF; la Ley de Contrataciones del Estado, Ley 30225: la Ley que 
impulse la inversión pública regional y local con participación del sector privado, 
Ley N° 29230; la Ley que establece medidas para promover el crecimiento 
económico, Ley 30264; así como sus modificatorias, reglamentos y demás 
normas legales que regulen a ejecución de obras públicas. 

La incompatibilidad se extierlde cuando el cónyuge o familiar hasta el segundo 
gradc de consanguinidad del miembro del Comité de Promoción de a Inversión, 
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